
Crisis en el Comunal de Maipú 

 

Estimado Compañero(a), como es de su conocimiento, el domingo 27 de 

agosto se llevaron a cabo las elecciones del PPD Comunal Maipú, resultando 

electo como Presidente Rubén Darío Salas Tapia. 

 

Transcurridos ya más de dos meses de esa fecha él no ha convocado a una 

reunión con los militantes activos, pese a que quienes también conforman la 

Directiva, Ena Romero y Carlos Correa, se lo manifestaron en la primera 

reunión de Directiva, realizada el sábado 2 de septiembre. 

 

En esa oportunidad se le manifestó la importancia de que se fijara la primera 

reunión con la militancia para el viernes después del 18 y que a ella se invitara 

a los 14 ex militantes, damas y varones, que han manifestado su intención de 

reintegrarse a la actividad partidaria del PPD para que, en una ceremonia con 

la debida solemnidad, se les diera la bienvenida al Partido. 

 

Pero a su inexplicable desinterés por esta importante propuesta se sumó su 

nula participación en la organización de la ceremonia de asunción programada 

para el sábado 7 de octubre, la que fue responsabilidad exclusiva de los 

compañeros Benvenutto y Correa. 

 

Sin embargo, al hecho de haberse desentendido desde un comienzo de su rol 

como Presidente, lo que reviste mayor gravedad son las acciones personales 

de índole política que imprudentemente llevó a cabo los días posteriores, tales 

como haberse reunido el día 21 de septiembre con el Jefe de Gabinete del 

municipio, Carlos Pizarro, y luego, el 3 de octubre, con el Alcalde Tomás 

Vodanovic, sin haber informado previamente a su Directiva ni tampoco 

haberlo hecho con posterioridad, incluyendo el día de la ceremonia del 7 de 

octubre. 

 

Cuando trascendieron estas secretas reuniones la Vicepresidenta del Regional 

Metropolitano, Magdalena Arias, citó a los tres integrantes de la Directiva a 

una reunión el día 20 de octubre para que él diera una explicación de su 

inexplicable actuar. 

 



En esa reunión, amén de llegar con 45 minutos de atraso, él no desmintió las 

dos reuniones con las autoridades municipales y, en un tono inusualmente 

agresivo, manifestó que las hizo en base a las “legítimas” atribuciones que le 

correspondían en su calidad de Presidente del Comunal. 

 

Acto seguido quiso retirarse de la reunión no aceptando ninguna de las 

observaciones que se le formulaban y acusando a viva voz a la Vicepresidenta 

de haberle tendido una “encerrona”. 

 

En base a los graves hechos señalados, la Secretaria y el Tesorero del Comunal 

queremos citar a una reunión de militantes para decidir sobre la petición de 

renuncia al cargo de Presidente del Comunal Maipú del señor Rubén Darío 

Salas Tapia, fundamentada en las siguientes consideraciones: 

 

a) Por perder la legitima confianza que se le exige en el ejercicio del cargo 

para el cual fue electo, considerando que este requisito, así como la 

responsabilidad en el cargo, son elementos esenciales para el 

cumplimiento de los objetivos del Partido Por la Democracia.  

 

b) Por malas prácticas partidarias, las cuales se traducen en entablar 

negociaciones a espaldas del Comunal que lo eligió democráticamente, 

abandonando la misión principal que le corresponde como Presidente, 

cual es trabajar por la recuperación y el restablecimiento de la 

confianza ciudadana en los partidos políticos y en el sistema político 

democrático (Decálogo del PPD). 

 

c) Por la instrumentalización del Partido para beneficio personal u otra 

actuación que sea contraria a los principios partidarios y a las 

disposiciones del Código de Ética de los militantes del Partido por la 

Democracia. 

 

Para la realización de esta reunión debemos arrendar la sede del PRSD de 

calle Portales 476, para lo cual necesitamos saber si en este día y horario 

podremos contar con su importante presencia: 

 

Sábado 11 de noviembre 11:30 horas 

 

 



Agradeciendo vuestra respuesta, le saludan atentamente 

 

 

Ena Romero, Secretaria General 

Carlos Correa, Tesorero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Maipú 6 de noviembre de 2023 


